
SECRETARIA- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del Cesar, La 

Guajira, veintitrés de mayo de dos mil veintitrés (23-05-2023).- En la fecha paso al 

despacho del señor Juez el proceso Ejecutivo Laboral promovido por LA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. contra TV CABLE SAN JUAN contra la CLINICA SOMEDA 

S.A.S., informándole que la demandada contestó y propuso excepciones, a las cuales 

se les corrió traslado y éste se encuentra vencido. Provea.-  

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (23-05-2023).- 

 

REF: Proceso Ejecutivo Laboral de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra TV CABLE 

SAN JUAN contra la CLINICA SOMEDA S.A.S. 

RAD. No. 2022-00211-00 

 

Vista la nota secretarial, y comoquiera que se encuentra vencido el traslado de las 

excepciones de mérito propuestas por la apoderada de la demandada en este asunto, 

cítese a las partes para que concurran el día veintiuno de junio del año en curso (21-

06-2023) a las 4:00 de la tarde, a la audiencia prevista en los arts. 372 y 373 del 

C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez,             

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 065 

del 24 de mayo de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 



SECRETARIA- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del Cesar, La 

Guajira, veintitrés de mayo de dos mil veintitrés (23-05-2023).- En la fecha paso al despacho 

del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por LAUREANO AMAYA 

GARCIA contra la empresa MULTINSA 1A MULTISERVICIOS DE INGENIERIA 1A 

S.A. y solidariamente contra CARBONES DE CERREJON LIMITED, informándole que 

estaba previsto celebrar audiencia de Trámite y juzgamiento el día de hoy, pero ello no fue 

posible por fallas en la plataforma dispuesta para las audiencias. Lo anterior para lo de su 

cargo.  

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (23-05-2023). 

 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por LAUREANO AMAYA GARCIA contra 

la empresa MULTINSA 1A MULTISERVICIOS DE INGENIERIA 1A S.A. y 

solidariamente contra CARBONES DE CERREJON LIMITED 

RAD. No. 2020 - 00040- 00. 

 

Este Despacho tenía previsto para el día de hoy, a las 9:00 de la mañana, celebrar Audiencia 

de Trámite y juzgamiento fijada en el asunto de la referencia, pero ello no fue posible por 

fallas en la plataforma dispuesta para la grabación de las audiencias. En consecuencia, se: 

 

RESUELVE: 

 

Aplazar la audiencia; señálese el día cinco de octubre de dos mil veintitrés (5-10- 2023) a 

las 9:00 a.m., como fecha para llevarla a cabo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

El Juez,  

 
 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 065 

del 24 de mayo de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 



SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO SAN JUAN DEL CESAR, LA 

GUAJIRA.  Veintitrés de mayo de dos mil veintitrés (23 -05-2023) En la fecha paso al 

despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por YESMIRA MOLINA 

SARMIENTO contra I.P.S UNION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD FISICA-UMAF 

LTDA, informando que el apoderado de la demandante solicitó librar mandamiento 

ejecutivo por las condenas impuestas en la sentencia; se informa, además, que fueron 

liquidadas las costas procesales. Lo anterior para lo de su cargo. 

 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ  

SECRETARIA  

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

   

VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (23 -05-2023).                                  

 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por YESMIRA MOLINA SARMIENTO 

contra I.P.S UNION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD FISICA-UMAF LTDA. 

 Radicado No. 2019-00176-00. 

 

Por lo informado y de conformidad con el art. 366 del C.G. del P., aplicado por el mandato 

de integración del art. 145 del C.P.T., por encontrar ajustada a la ley la anterior liquidación 

de costas, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente al despacho para decidir lo pertinente 

acerca de la solicitud de mandamiento ejecutivo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 065 

del 24 de mayo de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 



SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La Guajira, 

veintitrés de mayo de dos mil veintitrés (23-05-2023). En la fecha paso al despacho del señor 

Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por ANA BEATRIZ VEGA CATAÑO contra 

la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO, informándole que en este juzgado cursan otros procesos contra las mismas 

partes promovidos por CARLOS ALFONSO ARRIETA OÑATE radicado 

446503105001201500286-00, DANYS DEL CARMEN PALOMINO MARTINEZ 

radicado 446503105001201600008-00 y DIANA PATRICIA RAMIREZ RUMBO 

radicado 446503105001201600073-00, tales procesos tienen idénticas características que 

el presente y se encuentran en etapa de notificación; se informa, además, que en todos los 

procesos se enviaron las comunicaciones para notificación personal y por aviso a la señora 

EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ sin que ella haya comparecido a notificarse. Lo 

anterior, para lo de su cargo. 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (23-05-2023). 

 

Ref: Proceso Ordinario Laboral promovido por ANA BEATRIZ VEGA CATAÑO contra 

la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO 

Rad. No. 2016-00477-00.- 

 

Vista la nota secretarial que antecede y comoquiera que en este juzgado cursan otros 

procesos seguidos contra las mismas partes y con las mismas características que el presente, 

el Despacho dará aplicación a los artículos 148 a 150 del C. G del P. a los que se acude por 

remisión del artículo 145 del C. de P.L, que regulan lo concerniente a la acumulación de 

procesos. Revisados cada uno de los expedientes que nos ocupan, se observa que ésta es 

procedente toda vez que las pretensiones podrían haberse acumulado en la misma demanda, 

los demandados son los mismos y las excepciones se fundamentan en los mismos hechos.  

 

Por tanto, se ordenará acumular al proceso más antiguo, es decir, al de CARLOS 

ALFONSO ARRIETA OÑATE contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES 

BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el 

FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 

446503105001201500286-00, el presente y los promovidos contra las mismas partes por 

DANYS DEL CARMEN PALOMINO MARTINEZ radicado 446503105001201600008-00 

y DIANA PATRICIA RAMIREZ RUMBO radicado 446503105001201600073-00. Como 

consecuencia de lo anterior, los procesos acumulados se tramitarán conjuntamente. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que se remitieron las comunicaciones para practicar las 

diligencias de notificación personal y por aviso, siendo imposible la notificación del Auto 

Admisorio de las demandas a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ. y 

que se desconoce su dirección electrónica, se le dará cumplimiento a lo preceptuado en el 

artículo 29 del C.P.L., por lo tanto, se procederá a nombrarle Curador Ad- Litem para la 



Litis con quien se continuará el proceso y ordenará su emplazamiento con Edicto, de acuerdo 

a la forma prevista en el Artículo 108 del C. G. del P. 

 

Por tanto y atendiendo lo establecido en el Articulo 47 numeral 7 del C. G del P., desígnesele 

como Curador Ad- Litem a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ al 

Doctor CRISTOBAL JOSE DAZA PABON para que la represente en este proceso, quien 

desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

En ese orden, se dispondrá emplazar a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES 

BERMUDEZ, como lo dispone el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el art. 10 

de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría, se elaborará el correspondiente Edicto incluyendo 

el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del 

proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere.     

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, 

 

R   E   S  U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: Ordenar acumular al proceso de CARLOS ALFONSO ARRIETA OÑATE 

contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 446503105001201500286-00, los promovidos 

contra las mismas partes por DANYS DEL CARMEN PALOMINO MARTINEZ radicado 

446503105001201600008-00, DIANA PATRICIA RAMIREZ RUMBO radicado 

446503105001201600073-00 y ANA BEATRIZ VEGA CATAÑO radicado 

446503105001201600477-00. 

 

SEGUNDO: Tramitar conjuntamente los procesos acumulados.   

 

TERCERO: Designar como Curador Ad- Litem de la demandada EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor CRISTOBAL JOSE DAZA PABON para que la represente en estos 

procesos, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

CUARTO: Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

como lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y el art. 10 de la ley 2213 de 2022. Por 

secretaría, elabórese el correspondiente Edicto para su publicación.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 065 

del 24 de mayo de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 



SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La Guajira, 

veintitrés de mayo de dos mil veintitrés (23-05-2023). En la fecha paso al despacho del señor 

Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por DIANA PATRICIA RAMIREZ RUMBO 

contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO, informándole que en este juzgado cursan otros procesos 

contra las mismas partes promovidos por CARLOS ALFONSO ARRIETA OÑATE 

radicado 446503105001201500286-00, DANYS DEL CARMEN PALOMINO 

MARTINEZ radicado 446503105001201600008-00 y ANA BEATRIZ VEGA CATAÑO 

radicado 446503105001201600477-00, tales procesos tienen idénticas características que 

el presente y se encuentran en etapa de notificación; se informa, además, que en todos los 

procesos se enviaron las comunicaciones para notificación personal y por aviso a la señora 

EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ sin que ella haya comparecido a notificarse. Lo 

anterior, para lo de su cargo. 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (23-05-2023). 

 

Ref: Proceso Ordinario Laboral promovido por DIANA PATRICIA RAMIREZ RUMBO 

contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

Rad. No. 2016-00073-00.- 

 

Vista la nota secretarial que antecede y comoquiera que en este juzgado cursan otros 

procesos seguidos contra las mismas partes y con las mismas características que el presente, 

el Despacho dará aplicación a los artículos 148 a 150 del C. G del P. a los que se acude por 

remisión del artículo 145 del C. de P.L, que regulan lo concerniente a la acumulación de 

procesos. Revisados cada uno de los expedientes que nos ocupan, se observa que ésta es 

procedente toda vez que las pretensiones podrían haberse acumulado en la misma demanda, 

los demandados son los mismos y las excepciones se fundamentan en los mismos hechos.  

 

Por tanto, se ordenará acumular al proceso más antiguo, es decir, al de CARLOS 

ALFONSO ARRIETA OÑATE contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES 

BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el 

FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 

446503105001201500286-00, el presente y los promovidos contra las mismas partes por 

DANYS DEL CARMEN PALOMINO MARTINEZ radicado 446503105001201600008-00 

y ANA BEATRIZ VEGA CATAÑO radicado 446503105001201600477-00. Como 

consecuencia de lo anterior, los procesos acumulados se tramitarán conjuntamente. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que se remitieron las comunicaciones para practicar las 

diligencias de notificación personal y por aviso, siendo imposible la notificación del Auto 

Admisorio de las demandas a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ. y 

que se desconoce su dirección electrónica, se le dará cumplimiento a lo preceptuado en el 

artículo 29 del C.P.L., por lo tanto, se procederá a nombrarle Curador Ad- Litem para la 



Litis con quien se continuará el proceso y ordenará su emplazamiento con Edicto, de acuerdo 

a la forma prevista en el Artículo 108 del C. G. del P. 

 

Por tanto y atendiendo lo establecido en el Articulo 47 numeral 7 del C. G del P., desígnesele 

como Curador Ad- Litem a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ al 

Doctor CRISTOBAL JOSE DAZA PABON para que la represente en este proceso, quien 

desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

En ese orden, se dispondrá emplazar a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES 

BERMUDEZ, como lo dispone el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el art. 10 

de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría, se elaborará el correspondiente Edicto incluyendo 

el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del 

proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere.     

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, 

 

R   E   S  U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: Ordenar acumular al proceso de CARLOS ALFONSO ARRIETA OÑATE 

contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 446503105001201500286-00, los promovidos 

contra las mismas partes por DANYS DEL CARMEN PALOMINO MARTINEZ radicado 

446503105001201600008-00, DIANA PATRICIA RAMIREZ RUMBO radicado 

446503105001201600073-00 y ANA BEATRIZ VEGA CATAÑO radicado 

446503105001201600477-00. 

 

SEGUNDO: Tramitar conjuntamente los procesos acumulados.   

 

TERCERO: Designar como Curador Ad- Litem de la demandada EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor CRISTOBAL JOSE DAZA PABON para que la represente en estos 

procesos, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

CUARTO: Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

como lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y el art. 10 de la ley 2213 de 2022. Por 

secretaría, elabórese el correspondiente Edicto para su publicación.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 065 

del 24 de mayo de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 



SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La Guajira, 

veintitrés de mayo de dos mil veintitrés (23-05-2023). En la fecha paso al despacho del señor 

Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por DANYS DEL CARMEN PALOMINO 

MARTINEZ contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y 

solidariamente LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO 

DE PROYECTOS DE DESARROLLO, informándole que en este juzgado cursan otros 

procesos contra las mismas partes promovidos por CARLOS ALFONSO ARRIETA 

OÑATE radicado 446503105001201500286-00, DIANA PATRICIA RAMIREZ RUMBO 

radicado 446503105001201600073-00 y ANA BEATRIZ VEGA CATAÑO radicado 

446503105001201600477-00, tales procesos tienen idénticas características que el presente 

y se encuentran en etapa de notificación; se informa, además, que en todos los procesos se 

enviaron las comunicaciones para notificación personal y por aviso a la señora EDUVILIA 

MARIA FUENTES BERMUDEZ sin que ella haya comparecido a notificarse. Lo anterior, 

para lo de su cargo. 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (23-05-2023). 

 

Ref: Proceso Ordinario Laboral promovido por DANYS DEL CARMEN PALOMINO 

MARTINEZ contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y 

solidariamente LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO 

DE PROYECTOS DE DESARROLLO 

Rad. No. 2016-00008-00.- 

 

Vista la nota secretarial que antecede y comoquiera que en este juzgado cursan otros 

procesos seguidos contra las mismas partes y con las mismas características que el presente, 

el Despacho dará aplicación a los artículos 148 a 150 del C. G del P. a los que se acude por 

remisión del artículo 145 del C. de P.L, que regulan lo concerniente a la acumulación de 

procesos. Revisados cada uno de los expedientes que nos ocupan, se observa que ésta es 

procedente toda vez que las pretensiones podrían haberse acumulado en la misma demanda, 

los demandados son los mismos y las excepciones se fundamentan en los mismos hechos.  

 

Por tanto, se ordenará acumular al proceso más antiguo, es decir, al de CARLOS 

ALFONSO ARRIETA OÑATE contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES 

BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el 

FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 

446503105001201500286-00, el presente y los promovidos contra las mismas partes por 

DIANA PATRICIA RAMIREZ RUMBO radicado 446503105001201600073-00 y ANA 

BEATRIZ VEGA CATAÑO radicado 446503105001201600477-00. Como consecuencia de 

lo anterior, los procesos acumulados se tramitarán conjuntamente. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que se remitieron las comunicaciones para practicar las 

diligencias de notificación personal y por aviso, siendo imposible la notificación del Auto 

Admisorio de las demandas a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ. y 

que se desconoce su dirección electrónica, se le dará cumplimiento a lo preceptuado en el 

artículo 29 del C.P.L., por lo tanto, se procederá a nombrarle Curador Ad- Litem para la 



Litis con quien se continuará el proceso y ordenará su emplazamiento con Edicto, de acuerdo 

a la forma prevista en el Artículo 108 del C. G. del P. 

 

Por tanto y atendiendo lo establecido en el Articulo 47 numeral 7 del C. G del P., desígnesele 

como Curador Ad- Litem a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ al 

Doctor CRISTOBAL JOSE DAZA PABON para que la represente en este proceso, quien 

desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

En ese orden, se dispondrá emplazar a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES 

BERMUDEZ, como lo dispone el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el art. 10 

de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría, se elaborará el correspondiente Edicto incluyendo 

el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del 

proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere.     

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, 

 

R   E   S  U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: Ordenar acumular al proceso de CARLOS ALFONSO ARRIETA OÑATE 

contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 446503105001201500286-00, los promovidos 

contra las mismas partes por DANYS DEL CARMEN PALOMINO MARTINEZ radicado 

446503105001201600008-00, DIANA PATRICIA RAMIREZ RUMBO radicado 

446503105001201600073-00 y ANA BEATRIZ VEGA CATAÑO radicado 

446503105001201600477-00. 

 

SEGUNDO: Tramitar conjuntamente los procesos acumulados.   

 

TERCERO: Designar como Curador Ad- Litem de la demandada EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor CRISTOBAL JOSE DAZA PABON para que la represente en estos 

procesos, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

CUARTO: Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

como lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y el art. 10 de la ley 2213 de 2022. Por 

secretaría, elabórese el correspondiente Edicto para su publicación.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 065 

del 24 de mayo de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 



SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La Guajira, 

veintitrés de mayo de dos mil veintitrés (23-05-2023). En la fecha paso al despacho del señor 

Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por CARLOS ALFONSO ARRIETA OÑATE 

contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO, informándole que en este juzgado cursan otros procesos 

contra las mismas partes promovidos por DANYS DEL CARMEN PALOMINO 

MARTINEZ radicado 446503105001201600008-00, DIANA PATRICIA RAMIREZ 

RUMBO radicado 446503105001201600073-00 y ANA BEATRIZ VEGA CATAÑO 

radicado 446503105001201600477-00, tales procesos tienen idénticas características que 

el presente y se encuentran en etapa de notificación; se informa, además, que en todos los 

procesos se enviaron las comunicaciones para notificación personal y por aviso a la señora 

EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ sin que ella haya comparecido a notificarse. Lo 

anterior, para lo de su cargo. 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (23-05-2023). 

 

Ref: Proceso Ordinario Laboral promovido por CARLOS ALFONSO ARRIETA OÑATE 

contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

Rad. No. 2015-00286-00.- 

 

Vista la nota secretarial que antecede y comoquiera que en este juzgado cursan otros 

procesos seguidos contra las mismas partes y con las mismas características que el presente, 

el Despacho dará aplicación a los artículos 148 a 150 del C. G del P. a los que se acude por 

remisión del artículo 145 del C. de P.L, que regulan lo concerniente a la acumulación de 

procesos. Revisados cada uno de los expedientes que nos ocupan, se observa que ésta es 

procedente toda vez que las pretensiones podrían haberse acumulado en la misma demanda, 

los demandados son los mismos y las excepciones se fundamentan en los mismos hechos.  

 

Por tanto, se ordenará acumular al proceso más antiguo, es decir, al PRESENTE, los 

promovidos contra las mismas partes por DANYS DEL CARMEN PALOMINO 

MARTINEZ radicado 446503105001201600008-00, DIANA PATRICIA RAMIREZ 

RUMBO radicado 446503105001201600073-00 y ANA BEATRIZ VEGA CATAÑO 

radicado 446503105001201600477-00. Como consecuencia de lo anterior, los procesos 

acumulados se tramitarán conjuntamente. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que se remitieron las comunicaciones para practicar las 

diligencias de notificación personal y por aviso, siendo imposible la notificación del Auto 

Admisorio de las demandas a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ. y 

que se desconoce su dirección electrónica, se le dará cumplimiento a lo preceptuado en el 

artículo 29 del C.P.L., por lo tanto, se procederá a nombrarle Curador Ad- Litem para la 

Litis con quien se continuará el proceso y ordenará su emplazamiento con Edicto, de acuerdo 

a la forma prevista en el Artículo 108 del C. G. del P. 



 

Por tanto y atendiendo lo establecido en el Articulo 47 numeral 7 del C. G del P., desígnesele 

como Curador Ad- Litem a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ al 

Doctor CRISTOBAL JOSE DAZA PABON para que la represente en este proceso, quien 

desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

En ese orden, se dispondrá emplazar a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES 

BERMUDEZ, como lo dispone el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el art. 10 

de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría, se elaborará el correspondiente Edicto incluyendo 

el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del 

proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere.     

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, 

 

R   E   S  U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: Ordenar acumular al presente proceso de CARLOS ALFONSO ARRIETA 

OÑATE contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente 

LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 446503105001201500286-00, los promovidos 

contra las mismas partes por DANYS DEL CARMEN PALOMINO MARTINEZ radicado 

446503105001201600008-00, DIANA PATRICIA RAMIREZ RUMBO radicado 

446503105001201600073-00 y ANA BEATRIZ VEGA CATAÑO radicado 

446503105001201600477-00. 

 

SEGUNDO: Tramitar conjuntamente los procesos acumulados.   

 

TERCERO: Designar como Curador Ad- Litem de la demandada EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor CRISTOBAL JOSE DAZA PABON para que la represente en estos 

procesos, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

CUARTO: Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

como lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y el art. 10 de la ley 2213 de 2022. Por 

secretaría, elabórese el correspondiente Edicto para su publicación.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 065 

del 24 de mayo de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 



SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La Guajira, 

veintitrés de mayo de dos mil veintitrés (23-05-2023). En la fecha paso al despacho del señor 

Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por BELINDA LEONOR DANGOND 

BRUGES contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente 

LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO, informándole que en este juzgado cursan otros procesos 

contra las mismas partes promovidos por MONICA CASTRO OBESO radicado 

446503105001201600024-00 y NILVA ESTHER QUINTERO DIAZ radicado 

446503105001201600024-00, tales procesos tienen idénticas características que el presente 

y se encuentran en etapa de notificación; se informa, además, que en todos los procesos se 

enviaron las comunicaciones para notificación personal y por aviso a la señora EDUVILIA 

MARIA FUENTES BERMUDEZ sin que ella haya comparecido a notificarse. Lo anterior, 

para lo de su cargo. 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (23-05-2023). 

 

Ref: Proceso Ordinario Laboral promovido por BELINDA LEONOR DANGOND 

BRUGES contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente 

LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

Rad. No. 2016-00032-00.- 

 

Vista la nota secretarial que antecede y comoquiera que en este juzgado cursan otros 

procesos seguidos contra las mismas partes y con las mismas características que el presente, 

el Despacho dará aplicación a los artículos 148 a 150 del C. G del P. a los que se acude por 

remisión del artículo 145 del C. de P.L, que regulan lo concerniente a la acumulación de 

procesos. Revisados cada uno de los expedientes que nos ocupan, se observa que ésta es 

procedente toda vez que las pretensiones podrían haberse acumulado en la misma demanda, 

los demandados son los mismos y las excepciones se fundamentan en los mismos hechos.  

 

Por tanto, se ordenará acumular al proceso más antiguo, es decir, al de MONICA 

FERNANDA CASTRO OBESO contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES 

BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el 

FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 

446503105001201600024-00, el presente y el promovido contra las mismas partes por 

NILVA ESTHER QUINTERO DIAZ radicado 446503105001201600028-00. Como 

consecuencia de lo anterior, los procesos acumulados se tramitarán conjuntamente. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que se remitieron las comunicaciones para practicar las 

diligencias de notificación personal y por aviso, siendo imposible la notificación del Auto 

Admisorio de las demandas a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ. y 

que se desconoce su dirección electrónica, se le dará cumplimiento a lo preceptuado en el 

artículo 29 del C.P.L., por lo tanto, se procederá a nombrarle Curador Ad- Litem para la 

Litis con quien se continuará el proceso y ordenará su emplazamiento con Edicto, de acuerdo 

a la forma prevista en el Artículo 108 del C. G. del P. 



 

Por tanto y atendiendo lo establecido en el Articulo 47 numeral 7 del C. G del P., desígnesele 

como Curador Ad- Litem a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ al 

Doctor CRISTOBAL JOSE DAZA PABON para que la represente en este proceso, quien 

desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

En ese orden, se dispondrá emplazar a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES 

BERMUDEZ, como lo dispone el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el art. 10 

de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría, se elaborará el correspondiente Edicto incluyendo 

el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del 

proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere.     

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, 

 

R   E   S  U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: Ordenar acumular al proceso de MONICA FERNANDA CASTRO OBESO 

contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 446503105001201600024-00, los promovidos 

contra las mismas partes por NILVA ESTHER QUINTERO DIAZ radicado 

446503105001201600028-00 y BELINDA LEONOR DANGOND BRUGES radicado 

446503105001201600032-00. 

 

SEGUNDO: Tramitar conjuntamente los procesos acumulados.   

 

TERCERO: Designar como Curador Ad- Litem de la demandada EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor CRISTOBAL JOSE DAZA PABON para que la represente en estos 

procesos, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

CUARTO: Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

como lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y el art. 10 de la ley 2213 de 2022. Por 

secretaría, elabórese el correspondiente Edicto para su publicación.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 
 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 065 

del 24 de mayo de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 



SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La Guajira, 

veintitrés de mayo de dos mil veintitrés (23-05-2023). En la fecha paso al despacho del señor 

Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por NILVA ESTHER QUINTERO DIAZ 

contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO, informándole que en este juzgado cursan otros procesos 

contra las mismas partes promovidos por MONICA CASTRO OBESO radicado 

446503105001201600024-00 y BELINDA LEONOR DANGOND BRUGES radicado 

446503105001201600032-00, tales procesos tienen idénticas características que el presente 

y se encuentran en etapa de notificación; se informa, además, que en todos los procesos se 

enviaron las comunicaciones para notificación personal y por aviso a la señora EDUVILIA 

MARIA FUENTES BERMUDEZ sin que ella haya comparecido a notificarse. Lo anterior, 

para lo de su cargo. 

 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (23-05-2023). 

 

Ref: Proceso Ordinario Laboral promovido por NILVA ESTHER QUINTERO DIAZ 

contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

Rad. No. 2016-00024-00.- 

 

Vista la nota secretarial que antecede y comoquiera que en este juzgado cursan otros 

procesos seguidos contra las mismas partes y con las mismas características que el presente, 

el Despacho dará aplicación a los artículos 148 a 150 del C. G del P. a los que se acude por 

remisión del artículo 145 del C. de P.L, que regulan lo concerniente a la acumulación de 

procesos. Revisados cada uno de los expedientes que nos ocupan, se observa que ésta es 

procedente toda vez que las pretensiones podrían haberse acumulado en la misma demanda, 

los demandados son los mismos y las excepciones se fundamentan en los mismos hechos.  

 

Por tanto, se ordenará acumular al proceso más antiguo, es decir, al de MONICA 

FERNANDA CASTRO OBESO contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES 

BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el 

FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 

446503105001201600024-00, el presente y el promovido contra las mismas partes por 

BELINDA LEONOR DANGOND BRUGES radicado 446503105001201600032-00. Como 

consecuencia de lo anterior, los procesos acumulados se tramitarán conjuntamente. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que se remitieron las comunicaciones para practicar las 

diligencias de notificación personal y por aviso, siendo imposible la notificación del Auto 

Admisorio de las demandas a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ. y 

que se desconoce su dirección electrónica, se le dará cumplimiento a lo preceptuado en el 

artículo 29 del C.P.L., por lo tanto, se procederá a nombrarle Curador Ad- Litem para la 



Litis con quien se continuará el proceso y ordenará su emplazamiento con Edicto, de acuerdo 

a la forma prevista en el Artículo 108 del C. G. del P. 

 

Por tanto y atendiendo lo establecido en el Articulo 47 numeral 7 del C. G del P., desígnesele 

como Curador Ad- Litem a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ al 

Doctor CRISTOBAL JOSE DAZA PABON para que la represente en este proceso, quien 

desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

En ese orden, se dispondrá emplazar a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES 

BERMUDEZ, como lo dispone el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el art. 10 

de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría, se elaborará el correspondiente Edicto incluyendo 

el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del 

proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere.     

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, 

 

R   E   S  U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: Ordenar acumular al proceso de MONICA FERNANDA CASTRO OBESO 

contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 446503105001201600024-00, los promovidos 

contra las mismas partes por NILVA ESTHER QUINTERO DIAZ radicado 

446503105001201600028-00 y BELINDA LEONOR DANGOND BRUGES radicado 

446503105001201600032-00. 

 

SEGUNDO: Tramitar conjuntamente los procesos acumulados.   

 

TERCERO: Designar como Curador Ad- Litem de la demandada EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor CRISTOBAL JOSE DAZA PABON para que la represente en estos 

procesos, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

CUARTO: Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

como lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y el art. 10 de la ley 2213 de 2022. Por 

secretaría, elabórese el correspondiente Edicto para su publicación.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 065 

del 24 de mayo de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 



SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La Guajira, 

veintitrés de mayo de dos mil veintitrés (23-05-2023). En la fecha paso al despacho del señor 

Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por MONICA CASTRO OBESO contra la 

señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO, informándole que en este juzgado cursan otros procesos contra las mismas 

partes promovidos por NILVA ESTHER QUINTERO DIAZ radicado 

446503105001201600028-00 y BELINDA LEONOR DANGOND BRUGES radicado 

446503105001201600032-00, tales procesos tienen idénticas características que el presente 

y se encuentran en etapa de notificación; se informa, además, que en todos los procesos se 

enviaron las comunicaciones para notificación personal y por aviso a la señora EDUVILIA 

MARIA FUENTES BERMUDEZ sin que ella haya comparecido a notificarse. Lo anterior, 

para lo de su cargo. 

 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (23-05-2023). 

 

Ref: Proceso Ordinario Laboral promovido por MONICA FERNANDA CASTRO OBESO 

contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

Rad. No. 2016-00024-00.- 

 

Vista la nota secretarial que antecede y comoquiera que en este juzgado cursan otros 

procesos seguidos contra las mismas partes y con las mismas características que el presente, 

el Despacho dará aplicación a los artículos 148 a 150 del C. G del P. a los que se acude por 

remisión del artículo 145 del C. de P.L, que regulan lo concerniente a la acumulación de 

procesos. Revisados cada uno de los expedientes que nos ocupan, se observa que ésta es 

procedente toda vez que las pretensiones podrían haberse acumulado en la misma demanda, 

los demandados son los mismos y las excepciones se fundamentan en los mismos hechos.  

 

Por tanto, se ordenará acumular al proceso más antiguo, es decir, al PRESENTE, los 

promovidos contra las mismas partes por NILVA ESTHER QUINTERO DIAZ radicado 

446503105001201600028-00 y BELINDA LEONOR DANGOND BRUGES radicado 

446503105001201600032-00. Como consecuencia de lo anterior, los procesos acumulados 

se tramitarán conjuntamente. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que se remitieron las comunicaciones para practicar las 

diligencias de notificación personal y por aviso, siendo imposible la notificación del Auto 

Admisorio de las demandas a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ. y 

que se desconoce su dirección electrónica, se le dará cumplimiento a lo preceptuado en el 

artículo 29 del C.P.L., por lo tanto, se procederá a nombrarle Curador Ad- Litem para la 

Litis con quien se continuará el proceso y ordenará su emplazamiento con Edicto, de acuerdo 

a la forma prevista en el Artículo 108 del C. G. del P. 

 



Por tanto y atendiendo lo establecido en el Articulo 47 numeral 7 del C. G del P., desígnesele 

como Curador Ad- Litem a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ al 

Doctor CRISTOBAL JOSE DAZA PABON para que la represente en este proceso, quien 

desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

En ese orden, se dispondrá emplazar a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES 

BERMUDEZ, como lo dispone el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el art. 10 

de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría, se elaborará el correspondiente Edicto incluyendo 

el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del 

proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere.     

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, 

 

R   E   S  U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: Ordenar acumular al presente proceso de MONICA FERNANDA CASTRO 

OBESO contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente 

LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 446503105001201600024-00, los promovidos 

contra las mismas partes por NILVA ESTHER QUINTERO DIAZ radicado 

446503105001201600028-00 y BELINDA LEONOR DANGOND BRUGES radicado 

446503105001201600032-00. 

 

SEGUNDO: Tramitar conjuntamente los procesos acumulados.   

 

TERCERO: Designar como Curador Ad- Litem de la demandada EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor CRISTOBAL JOSE DAZA PABON para que la represente en estos 

procesos, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

CUARTO: Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

como lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y el art. 10 de la ley 2213 de 2022. Por 

secretaría, elabórese el correspondiente Edicto para su publicación.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 065 

del 24 de mayo de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

 



SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La Guajira, 

veintitrés de mayo de dos mil veintitrés (23-05-2023). En la fecha paso al despacho del señor 

Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por YUNEIRY MARCELL DONADO 

PEREZ contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente 

LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO, informándole que en este juzgado cursa otro proceso 

promovido por la misma demandante contra las mismas partes radicado 

446503105001201600029-00, tales procesos tienen idénticas características y se encuentran 

en etapa de notificación, habiéndose enviado las comunicaciones para notificación personal 

y por aviso a la señora EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ sin que ella haya 

comparecido a notificarse. Lo anterior, para lo de su cargo. 

 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (23-05-2023). 

 

Ref: Proceso Ordinario Laboral promovido por YUNEIRY MARCELL DONADO PEREZ 

contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

Rad. No. 2016-00476-00.- 

 

Vista la nota secretarial que antecede y comoquiera que en este juzgado cursa otro proceso 

seguido por la aquí demandante contra las mismas partes y con las mismas características 

que el presente, el Despacho dará aplicación a los artículos 148 a 150 del C. G del P. a los 

que se acude por remisión del artículo 145 del C. de P.L, que regulan lo concerniente a la 

acumulación de procesos. Revisados cada uno de los expedientes que nos ocupan, se observa 

que ésta es procedente toda vez que las pretensiones podrían haberse acumulado en la misma 

demanda, los demandados son los mismos y las excepciones se fundamentan en los mismos 

hechos.  

 

Por tanto, se ordenará acumular al proceso más antiguo, es decir, al promovido por la 

demandante contra las mismas partes radicado 446503105001201600029-00. Como 

consecuencia de lo anterior, los procesos acumulados se tramitarán conjuntamente. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que en estos procesos se remitieron las comunicaciones 

para practicar las diligencias de notificación personal y por aviso, siendo imposible la 

notificación del Auto Admisorio de las demandas a la demandada EDUVILIA MARIA 

FUENTES BERMUDEZ. y que se desconoce su dirección electrónica, se le dará 

cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 29 del C.P.L., por lo tanto, se procederá a 

nombrarle Curador Ad- Litem para la Litis con quien se continuará el proceso acumulado y 

ordenará su emplazamiento con Edicto, de acuerdo a la forma prevista en el Artículo 108 

del C. G. del P. 

 

Por tanto y atendiendo lo establecido en el Articulo 47 numeral 7 del C. G del P., desígnesele 

como Curador Ad- Litem a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ al 



Doctor CRISTOBAL DAZA PABON para que la represente en el proceso acumulado, quien 

desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

En ese orden, se dispondrá emplazar a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES 

BERMUDEZ, como lo dispone el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el art. 10 

de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría, se elaborará el correspondiente Edicto incluyendo 

el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del 

proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere.     

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, 

 

R   E   S  U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: Ordenar acumular al proceso de YUNEIRY MARCELL DONADO PEREZ 

contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 446503105001201600029-00, el promovido 

por la demandante contra las mismas partes radicado 446503105001201600476-00. 

 

SEGUNDO: Tramitar conjuntamente los procesos acumulados.   

 

TERCERO: Designar como Curador Ad- Litem de la demandada EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor CRISTOBAL DAZA PABON para que la representen el proceso 

acumulado, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

CUARTO: Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

como lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y el art. 10 de la ley 2213 de 2022. Por secretaría, 

elabórese el correspondiente Edicto para su publicación.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 065 

del 24 de mayo de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La Guajira, 

veintitrés de mayo de dos mil veintitrés (23-05-2023). En la fecha paso al despacho del señor 

Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por YUNEIRY MARCELL DONADO 

PEREZ contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente 

LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO, informándole que en este juzgado cursa otro proceso 

promovido por la misma demandante contra las mismas partes radicado 

446503105001201600476-00, tales procesos tienen idénticas características y se encuentran 

en etapa de notificación, habiéndose enviado las comunicaciones para notificación personal 

y por aviso a la señora EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ sin que ella haya 

comparecido a notificarse. Lo anterior, para lo de su cargo. 

 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (23-05-2023). 

 

Ref: Proceso Ordinario Laboral promovido por YUNEIRY MARCELL DONADO PEREZ 

contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

Rad. No. 2016-00029-00.- 

 

Vista la nota secretarial que antecede y comoquiera que en este juzgado cursa otro proceso 

seguido por la aquí demandante contra las mismas partes y con las mismas características 

que el presente, el Despacho dará aplicación a los artículos 148 a 150 del C. G del P. a los 

que se acude por remisión del artículo 145 del C. de P.L, que regulan lo concerniente a la 

acumulación de procesos. Revisados cada uno de los expedientes que nos ocupan, se observa 

que ésta es procedente toda vez que las pretensiones podrían haberse acumulado en la misma 

demanda, los demandados son los mismos y las excepciones se fundamentan en los mismos 

hechos.  

 

Por tanto, se ordenará acumular al proceso más antiguo, es decir, al PRESENTE, el 

promovido por la demandante contra las mismas partes radicado 446503105001201600476-

00. Como consecuencia de lo anterior, los procesos acumulados se tramitarán 

conjuntamente. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que en estos procesos se remitieron las comunicaciones 

para practicar las diligencias de notificación personal y por aviso, siendo imposible la 

notificación del Auto Admisorio de las demandas a la demandada EDUVILIA MARIA 

FUENTES BERMUDEZ. y que se desconoce su dirección electrónica, se le dará 

cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 29 del C.P.L., por lo tanto, se procederá a 

nombrarle Curador Ad- Litem para la Litis con quien se continuará el proceso acumulado y 

ordenará su emplazamiento con Edicto, de acuerdo a la forma prevista en el Artículo 108 

del C. G. del P. 

 



Por tanto y atendiendo lo establecido en el Articulo 47 numeral 7 del C. G del P., desígnesele 

como Curador Ad- Litem a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ al 

Doctor CRISTIBAL DAZA PABON para que la represente en el proceso acumulado, quien 

desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

En ese orden, se dispondrá emplazar a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES 

BERMUDEZ, como lo dispone el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el art. 10 

de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría, se elaborará el correspondiente Edicto incluyendo 

el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del 

proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere.     

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, 

 

R   E   S  U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: Ordenar acumular al presente proceso de YUNEIRY MARCELL DONADO 

PEREZ contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente 

LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 446503105001201600029-00, el promovido 

por la demandante contra las mismas partes radicado 446503105001201600476-00. 

 

SEGUNDO: Tramitar conjuntamente los procesos acumulados.   

 

TERCERO: Designar como Curador Ad- Litem de la demandada EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor CRISTOBAL DAZA PABON para que la representen el proceso 

acumulado, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

CUARTO: Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

como lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y el art. 10 de la ley 2213 de 2022. Por secretaría, 

elabórese el correspondiente Edicto para su publicación.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 065 

del 24 de mayo de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

 

 



SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, La Guajira, 

mayo veintitrés de dos mil veintitrés (23-05-2023). En la fecha paso al despacho del señor 

Juez el proceso Ordinario Laboral Acumulado promovido por MARTHA ELENA RUMBO 

GUERRA, BELQUIS ESCUDERO ÑANGRAN, CLARENA LUZ FIGUEROA EPIAYU 

Y YEDITH CECILIA SALTAREN BRITO contra EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ y 

solidariamente contra el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO, informando que la demandada EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ se notificó, por medio de curador, y contestó la demanda; el MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO se 

notificaron, por medio de apoderado, contestaron y este último presentó solicitud de 

llamamiento en garantía a la Compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES; así 

mismo, fue notificada la agencia jurídica para la defensa del Estado  y no contestó. Lo 

anterior, para lo de su cargo. 

 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (23-05-2023) 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL acumulado promovido por MARTHA ELENA 

RUMBO GUERRA Y OTROS contra EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ y 

solidariamente contra el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

RAD. No. 2015-00156-00 

 

Vista la nota secretarial, y advirtiendo que la demandada principal se notificó, por medio de 

curador ad litem, y contestó las demandas, así se declarará; por otro lado, revisadas las 

contestaciones de las demandas presentadas por los apoderados del MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR Y 

el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO -FONADE, encuentra el 

juzgado que éstas se ajustan a lo preceptuado en el art. 31 del C.P.L y de la s.s., por lo que 

procederá a tenerlas por notificadas y contestadas. 

 

Así mismo, y comoquiera que se efectuó la notificación a la AGENCIA JURÍDICA PARA LA 

DEFENSA DEL ESTADO y esta no contestó, así se declarará. 

 

Finalmente, y por reunir el Llamamiento en Garantía los requisitos establecidos en el 

artículo 65 en concordancia con el 82 del Código General del Proceso, en tal virtud se 

procederá a su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito, 

 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ténganse por notificadas y contestadas las demandas por el curador ad litem 

de la señora EDUVILIA FUENTES BERMÚDEZ.  



 

SEGUNDO: Ténganse por notificadas y contestadas las demandas por el MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y 

EL FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO –FONADE.  

 

TERCERO: Téngase por notificada la demanda a la AGENCIA JURIDICA PARA LA 

DEFENSA DEL ESTADO.  

 

CUARTO: Acéptese el LLAMAMIENTO EN GARANTIA solicitado por el apoderado del 

FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO -FONADE a la Compañía 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, para tal efecto cítese al representante legal de 

dicha COMPAÑIA ASEGURADORA para que se haga parte en el presente proceso. Para 

tal fin se le concede el término de 10 días. 

 

Para efectos de la notificación se ordena que por secretaria se le dé cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: Adviértese que si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses 

siguientes, el llamamiento será ineficaz. (Art. 66 inciso 1º ibídem). 

 

SEXTO: Reconócese a la doctora DIANA PAOLA CARO FORERO, Abogada titulada con 

T.P.  No. 126.576 del C. S. de la Judicatura e identificada con la C.C. No. 52.786.271 

expedida en Bogotá, como apoderada judicial del demandado FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO –FONADE, en los términos y para los fines indicados 

en el memorial poder otorgado en su nombre. 

 

SEPTIMO: Reconócese al doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, identificado 

con la C.C. No. 84.104.546 expedida en San Juan del Cesar y T.P. 107.775 del C. S. de la J. 

como apoderado del demandado MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, en los 

términos y para los efectos del poder a él conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
 

El  Juez,             

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 065 

del 24 de mayo de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

 

 



SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, La Guajira, 

mayo veintitrés de dos mil veintitrés (23-05-2023). En la fecha paso al despacho del señor 

Juez el proceso Ordinario Laboral Acumulado promovido por JOCELYN ARAUJO 

SAURITH Y YORSELIS ARENGAS ABRIL contra EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ 

y solidariamente contra el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO, informando que la demandada EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ se notificó, por medio de curador, y contestó la demanda; el MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO se notificaron, por medio de apoderado, contestaron y este último presentó 

solicitud de llamamiento en garantía a la Compañía LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES; así mismo, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR fue notificado y no contestó la presente demanda y la agencia jurídica para la 

defensa del Estado fue notificada  y no contestó. Lo anterior, para lo de su cargo. 

 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (23-05-2023) 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOCELYN ARAUJO 

SAURITH Y OTRA contra EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ y solidariamente contra 

el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO 

RAD. No. 2016-00022-00 

 

Vista la nota secretarial, y advirtiendo que la demandada principal se notificó, por medio de 

curador ad litem, y contestó la demanda, así se declarará; por otro lado, revisadas las 

contestaciones de las demandas presentadas por los apoderados del MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL Y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO -FONADE, encuentra el juzgado que éstas se ajustan a lo preceptuado en el 

art. 31 del C.P.L y de la s.s., por lo que procederá a tenerla por notificada y contestada. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

fue notificado y sólo contestó la demanda de YORSELIS ARENGAS ABRIL, así se declarará. 

 

Así mismo, y comoquiera que se efectuó la notificación a la AGENCIA JURÍDICA PARA LA 

DEFENSA DEL ESTADO y esta no contestó, así se declarará. 

 

Finalmente, y por reunir el Llamamiento en Garantía los requisitos establecidos en el 

artículo 65 en concordancia con el 82 del Código General del Proceso, en tal virtud se 

procederá a su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito, 

 

  

RESUELVE: 

 



PRIMERO: Ténganse por notificadas y contestadas las demandas por el curador ad litem 

de la señora EDUVILIA FUENTES BERMÚDEZ.  

 

SEGUNDO: Ténganse por notificadas y contestadas las demandas por el MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL y por EL FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO –FONADE.  

 

TERCERO: Téngase por notificada y contestada la demanda de YORSELIS ARENGAS 

ABRIL por el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y notificada y no 

contestada por esta entidad la presente. 

  

CUARTO: Téngase por notificada la demanda a la AGENCIA JURIDICA PARA LA 

DEFENSA DEL ESTADO.  

 

QUINTO: Acéptese el LLAMAMIENTO EN GARANTIA solicitado por el apoderado del 

FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO -FONADE a la Compañía 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, para tal efecto cítese al representante legal de 

dicha COMPAÑIA ASEGURADORA para que se haga parte en el presente proceso. Para 

tal fin se le concede el término de 10 días. 

 

Para efectos de la notificación se ordena que por secretaria se le dé cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEXTO: Adviértese que si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, 

el llamamiento será ineficaz. (Art. 66 inciso 1º ibídem). 

 

SEPTIMO: Reconócese a la doctora DIANA PAOLA CARO FORERO, Abogada titulada 

con T.P.  No. 126.576 del C. S. de la Judicatura e identificada con la C.C. No. 52.786.271 

expedida en Bogotá, como apoderada judicial del demandado FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO –FONADE, en los términos y para los fines indicados 

en el memorial poder otorgado en su nombre. 

 

OCTAVO: Reconócese al doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, identificado con 

la C.C. No. 84.104.546 expedida en San Juan del Cesar y T.P. 107.775 del C. S. de la J. 

como apoderado del demandado MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, en los 

términos y para los efectos del poder a él conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
 

El Juez,             

 
 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 065 

del 24 de mayo de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 



 


